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PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO INSTRUCTOR, RELATIVA 
A LA RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS BENEFICIARIAS Y PERSONAS QUE NO 
CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE LAS BECAS DE FORMACIÓN DEL ITINERARIO DE 
INSERCIÓN LABORAL C001.OP086.E004. LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN 
EDIFICIOS Y LOCALES, DEL PROYECTO “VÉLEZ-MÁLAGA INTEGRA+”, FINANCIADO 
POR EL PROGRAMA DE EMPLEO, EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y ECONOMÍA SOCIAL, 
DEL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS, DEL PERIODO DE PROGRAMACIÓN 2021-2027.

Examinado el expediente administrativo y el informe emitido por la comisión de valoración de 
fecha 19 de mayo de 2026, relativo a la valoración de las solicitudes de becas de las 
participantes en el itinerario de inserción laboral C001.OP086.E004. LIMPIEZA DE 
SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y LOCALES, correspondiente a la primera 
convocatoria de los itinerarios de inserción laboral del proyecto “Vélez-Málaga INTEGRA+”, 
conforme a la Resolución n.º 2025008831, del Concejal Delegado de Hacienda, de 11 de 
noviembre de 2025, se contemplan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Mediante Resolución de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, 
de 26 de noviembre de 2024, se resuelve la convocatoria para la selección de proyectos de 
formación para el empleo promovidos por entidades locales, financiados por el Programa de 
Empleo, Educación, Formación y Economía Social, del Fondo Social Europeo Plus (FSE+), del 
periodo de programación 2021-2027, incluyendo, dentro de la “Relación de proyectos 
financiables” al Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga, como entidad beneficiaria del proyecto 
“Vélez-Málaga INTEGRA+”, con código C001.OP086, siendo el importe de ejecución financiera 
(coste total elegible) de 1.422.397,18 € y la ayuda del FSE+ concedida de 1.209.037,60 €.

SEGUNDO: Mediante Acuerdo de fecha 31 de julio de 2025, el Director General de 
Cooperación Autonómica y Local, concede ampliación del plazo de ejecución del proyecto 
hasta el 30 de junio de 2027.
     
TERCERO: Mediante Acuerdo del Director General de Cooperación Autonómica y Local, 
de fecha 15 de diciembre de 2025, se autoriza la modificación del proyecto “Vélez-Málaga 
INTEGRA+”, con código C001.OP086.

CUARTO: Por Resolución n.º 2025008831, del Concejal Delegado de Hacienda, de 11 de 
noviembre de 2025, se aprueba la primera convocatoria para la selección de participantes y 
concesión de becas de formación en los itinerarios de inserción laboral del proyecto  “Vélez-
Málaga INTEGRA+”, financiado por el Programa de Empleo, Educación, Formación y 
Economía Social, del Fondo Social Europeo Plus, del periodo de programación 2021-2027.

QUINTO: En el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga n.º 220, de fecha 18 de noviembre de 
2025, se publica el extracto de la primera convocatoria para la selección de participantes y 
concesión de becas de formación en los itinerarios de inserción laboral del proyecto “Vélez-
Málaga INTEGRA+”, concediendo un plazo de 10 días para la presentación de solicitudes, 
iniciándose a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en 
dicho Boletín. 

SEXTO: Con fecha 30 de enero de 2026, se publicó en el tablón general de anuncios y edictos 
del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga, la Resolución n.º 2026000517, de fecha 30 de 
enero, del Concejal Delegado de Hacienda, relativa a los participantes admitidos y excluidos en 
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la primera convocatoria de los itinerarios de inserción laboral del proyecto “VÉLEZ-MÁLAGA 
INTEGRA+”, financiado por el Programa de Empleo, Educación, Formación y Economía Social, 
del Fondo Social Europeo Plus, del periodo de programación 2021-2027.

SÉPTIMO: Obran en el expediente los informes emitidos por el Director de este Proyecto, de 
fecha 13 de mayo de 2026, relativos a la asistencia y al aprovechamiento e informe de fecha 18 
de mayo de 2026, relativo a la cuantificación de la beca de formación, correspondientes al 
itinerario de inserción laboral C001.OP086.E004. Limpieza de superficies y mobiliario en 
edificios y locales. 

OCTAVO: Obran en el expediente los informes emitidos por la Tesorería municipal de fecha 16 
de abril y 15 de mayo de 2026, relativos a las deudas con esta Administración.

NOVENO: Con fecha 18 de mayo de 2026, el órgano instructor emite informe relativo al 
cumplimiento de los requisitos para ser beneficiarias de las becas de formación de las 
participantes en el itinerario de inserción laboral C001.OP086.E004. LIMPIEZA DE 
SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y LOCALES, conforme a lo establecido en el 
artículo 9 de esta convocatoria.

DÉCIMO: La comisión de valoración procede a su valoración, atendiendo a los criterios 
señalados en el artículo 9 de la primera convocatoria anteriormente citada, adoptando acuerdo 
al respecto en reunión celebrada el día 19 de mayo de 2026.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto en los artículos 7 y 10 de la convocatoria, el órgano 
competente para la formulación de la presente propuesta provisional de resolución es la Jefa 
de Servicio de la Unidad de Empresa Empleo del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

SEGUNDO: El procedimiento de selección de participantes y concesión de las becas de 
formación destinadas a las personas participantes en los itinerarios de inserción laboral del 
proyecto “Vélez-Málaga INTEGRA+” se realizará en régimen de concurrencia competitiva, de 
acuerdo con los artículos 1 y 10 de la convocatoria. Los requisitos para ser persona beneficiaria 
de las becas de formación se regulan en el artículo 9 de esta convocatoria.

Teniendo en cuenta los Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho, este órgano 
instructor

PROPONE

PRIMERO: Aprobar el listado provisional de personas beneficiarias y personas que no cumplen 
con los requisitos para la concesión de las becas de formación de las participantes en el 
itinerario de inserción laboral C001.OP086.E004. LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO 
EN EDIFICIOS Y LOCALES, conforme a lo establecido en el artículo 9 de esta convocatoria, 
con indicación de las causas de exclusión (ANEXO I).

SEGUNDO: En el ANEXO II se recogen las cuantías de las becas de formación por asistencia 
de las personas formadas en este itinerario, cuya aprobación quedará sujeta al cumplimiento 
de los requisitos para la concesión de las citadas becas.
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TERCERO: Se concede un plazo de subsanación de las solicitudes de cinco días desde el día 
siguiente al de publicación de la presente propuesta de resolución provisional en el tablón 
general de anuncios y edictos del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga 
(https://sede.velezmalaga.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PT
S2_TABLON), para que aleguen lo que en su derecho consideren oportuno o, en su caso, 
subsanen su solicitud y presenten la documentación requerida, con indicación de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común.

CUARTO: Revisada la documentación presentada en el plazo de subsanación y resueltas las 
alegaciones si las hubiere, por el órgano instructor, se trasladan a la comisión de valoración las 
solicitudes subsanadas y admitidas, en su caso, para que emita informe sobre las mismas. A la 
vista del informe de esta comisión, el órgano instructor formulará propuesta de resolución 
definitiva, siendo el órgano competente para dictar la correspondiente resolución, el Concejal 
de Hacienda, en virtud de la delegación efectuada por la Junta de Gobierno Local mediante 
acuerdo adoptado en sesión extraordinaria celebrada el 23 de junio de 2023.

QUINTO: De acuerdo con el artículo 24.6 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, las 
propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, frente a esta Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.

Firmado electrónicamente por
Rocío Marín Fernández,
Jefa de Servicio de Empresa y Empleo,
el 27/05/2026, a las 10:35:23.
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ANEXO I
                                                               

BECAS DE FORMACIÓN ITINERARIO DE INSERCIÓN LABORAL C001.OP086.E004. Limpieza de superficies y mobiliario en edificios y locales
PROYECTO “VÉLEZ-MÁLAGA INTEGRA+”

Requisitos según artículo 9 de la Resolución n.º 2025008831, de 11 de noviembre de 2025

Apellidos, nombre DNI/NIE
Completar la 

formación 
programada

Informe favorable 
de 

aprovechamiento

No percibir rentas o ingresos 
mensuales iguales o 

superiores al 75% IPREM, al 
inicio de  acción formativa

No ha 
participado en 
otras acciones 

FSE+

Cumplimiento 
del artículo 
13.2 LGS

Al corriente 
obligaciones 
pecuniarias 

con 
Ayuntamiento

Cumple 
requisitos 

ayuda 
económica

Motivo no 
cumplimiento 
de requisitos

Documentación a subsanar

BULED ***7139** SÍ SÍ NO PERCIBE X No acredita SÍ NO  Art. 9.4 Anexo VII

CHGAY ***4690** SÍ SÍ Percibe cantidad superior al 75 
% del IPREM X No acredita SÍ NO Art. 9.2

 Art. 9.4 Anexo VII

DAPAA ***2337** SÍ SÍ NO PERCIBE X SÍ SÍ SÍ 

GACOL ***9697** SÍ SÍ Pendiente Anexo V X SÍ SÍ SÍ Art. 9.2 Anexo V

GUTAA ***6579** SÍ SÍ Percibe cantidad superior al 75 
% del IPREM X SÍ SÍ NO Art. 9.2

LACOS ***9942** SÍ SÍ Pendiente Anexo V X SÍ SÍ SÍ Art. 9.2 Anexo V

MUPEM ***7081** SÍ SÍ NO PERCIBE X SÍ SÍ SÍ

NABAC ***7464** SÍ SÍ NO PERCIBE X SÍ SÍ SÍ

OLARM ***6736** SÍ SÍ Percibe cantidad superior al 75 
% del IPREM X SÍ SÍ NO Art. 9.2

PESAJ ***7992** SÍ SÍ NO PERCIBE X SÍ NO NO Art. 9.4
Art. 9.5

ROROD ***0913** SÍ SÍ NO ACREDITA X SÍ SÍ NO Art. 9.2
Certificado prestaciones/

subsidios SEPE

TRRUB ***7373** SÍ SÍ NO PERCIBE X No acredita SÍ NO  Art. 9.4 Anexo VII

VAPEF ***9902** SÍ SÍ Pendiente Anexos V y VI X SÍ SÍ NO Art. 9.2 Anexos V y VI

VEGOI ***8693** SÍ SÍ NO PERCIBE X SÍ SÍ SÍ

*La abreviatura del solicitante corresponde con las 2 primeras letras del primer apellido, las 2 primeras letras del segundo apellido y la primera letra del nombre.

Art. 9. 1. Completar la formación
Art. 9. 2. No percibir rentas o ingresos mensuales iguales o superiores al 75% IPREM, al inicio de  acción formativa. 
Art. 9. 3. Informe favorable de aprovechamiento
Art. 9. 4. Concurrir circunstancias del artículo 13.2 LGS
Art. 9. 5. Estar al corriente obligaciones pecuniarias con el Ayuntamiento de Vélez-Málaga
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ANEXO II

BECAS DE FORMACIÓN DEL ITINERARIO DE INSERCIÓN LABORAL C001.OP086.E004. Limpieza de superficies y mobiliario en edificios y locales
PROYECTO “VÉLEZ-MÁLAGA INTEGRA+”

Resolución n.º 2025008831, de 11 de noviembre de 2025

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE Horas totales de asistencia Días de asistencia
Beca por asistencia 

(en caso de cumplir los requisitos 
para su concesión) 

Cumple requisitos para percibir
 la beca de formación

BULED ***7139** 250 50 672,50 € NO

CHGAY ***4690** 250 50 672,50 € NO

DAPAA ***2337** 245 49 659,05 € SÍ

GACOL ***9697** 250 50 672,50 € NO

GUTAA ***6579** 250 50 672,50 € NO

LACOS ***9942** 250 50 672,50 € NO

MUPEM ***7081** 245 49 659,05 € SÍ

NABAC ***7464** 240 48 645,60 € SÍ

OLARM ***6736** 250 50 672,50 € NO

PESAJ ***7992** 250 50 672,50 € NO

ROROD ***0913** 245 49 659,05 € NO

TRRUB ***7373** 250 50 672,50 € NO

VAPEF ***9902** 250 50 672,50 € NO

VEGOI ***8693** 250 50 672,50 € SÍ
*La abreviatura del solicitante corresponde con las 2 primeras letras del primer apellido, las 2 primeras letras del segundo apellido y la primera letra del nombre.


